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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A. />'VK E TKN OTA OFICIAL. 

liUígo íiKfc los señoroK Alcaldes j Secpetarios re-
«iban lo» 7i'iiu.ftrüfl del IÍOÍ.STIN que ©orreaponáan t i 
jistrito. cit-i:ün.dv¿ri que so fije na ejemplar en ei 
sillo do'coíitnizbTQ donde psmsastera hasta el ra-
íibo dal aúsaero niguionte. 

Los Sccretnrioa cuidarán do conserTar los BOÍ,E-
riNBS coleccionados ordenadamente para su encua
derna cioa q,ue deberá Teriücarse cada a ñ o . 

SE PüiíLJOA LOS MIKRCQLtíS T VIERNES. 

Sa suscriba en la Imprenta de la Díputucion provincial á & pesetas 

50 cántimos. el trimestro, 8 peüst&B al eemeatre y 15 pasetaa al aíio, 

pagados al-solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos da peseta. 

ADVBETENOIA EDITORIAL. 

Le£ disposiciones de lae Autoridades, eacppío Is: 
que seau á iustancia de parte no pobre, se inserVr.-
rán oficialmente; aaimifaiuo cualquier aniiucio con
cerniente ai Bervkío uacíonM, que (iimaru :.w 
mismas: lo de ínterin particulHr previo H¡ pftgo 
lantado de 20 céntiíuoa de peHet». por cada lícei; c.r 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

íGacchi dai día 0 de Mujo.) 

PRHSIDKNCIA 

niR. O O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S 3 . : I ¡ 1 ' . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a a sin novedad an su i m 
por t a . ' í o salud, 

OÜBIEfiNO DE PROVINCIA. 

A Y U N T A M I E N T O S 
G^i'culnr. 

Eeeuerdo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que á con t inuac ión 
expresan, remitan á este Gobierno 
á vunlta de correo el estado impre
so que se les m a n d ó , para llenarle 
ea la forma en el mismo expresada, 
con fecha 25 de Abr i l ú l t imo, pues 
en otro caso les ex ig i ré e l m á x i 
mum do la multa que determina la 
vigente ley Munic ipa l , y con la 
cual quedan desde luego conmina
dos, por cuanto dicho estado debió 
enviarse por esto citado Gobierno 
al Excmo. Sr . Ministro de la Go
bernac ión en l.u del actual . 

León 5 de Mayo de 1894. 
El Oobcroador, 

SATURNINO DE V l R G A S M A C H U C A . 

Pueblos pie se citan 

(Juintanilla de Somoza. 
San Justo do la Vega . 
Castrocon tr igo. 
Vaidefuentes del Pá ramo . 
Garrafe. 
Mansilla de las Muías . 
L a Majúa. 
Murías de Paredes. 
Encinedo. 
Vüldcrrueda. 
Vega de Almanza. 
Villamoratiel . 
Villaverde do Arcayos. 
Vil lazanzo. 
Carracedelo. 
Saucedo. 

Circular 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama do feclia 4 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar busca de 
Amadeo Valladares Delgado, Diego 
Alcántara López , Juan N ú ñ e z Re
yes, Eraucisco Rodr íguez Pérez (a) 
«Chizolo,» José Emil io Uodr íguez 
Salva, Manuel Morgado Rodr íguez 
y José Tejada Gómez , fugados de 
cárcel de ¿-luelva el 29 de A b r i l ú l 
timo. E l I.°: natural de Cala (Hnel-
va), de 30 años , casado, de oñcio 
taponero; pelo y cejas rubios, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, cara 
larga, barba poblada, color bueno, 
estatura r 7 0 0 metros; viste traje 
negro, sombrero ancho, claro, bo
tas blancas. E l 2.°: natural de A l 
calá de los Gazules, de 34 años , so l -
toro, jornalero, pelo y cejas rubios, 
ojos pardos, nariz a g u i l e ñ a , cara 
entrelarga, boca regular, color bue
no, estatura l 'G20 metros; viste 
chaqueta, chaleco y panta lón á 
cuadros, sombrero ancho con gasa 
negra y botas. E l 3.°: natural de 
Cádiz, de 18 años , soltero, jornale
ro, pelo y cejas cas t años , ojos par
dos, nariz y cara regulares, boca 
grande, sin baiba, estatura 1'480 
metros; viste traje ceniciento, l is ta
do, gorra negra y botas. E l 4 / : na
tural de San Juan del Puerto, do 38 
años , vendedor de grano; pelo y ce
jas negros, ojos idein, nariz y boca 
regulares, cara entrelarga, color 
t r i g u e ñ o , estatura l ' 7 á 0 metros; 
viste traje azul , boina y alparga
tas. E l 5.°: natural de Competa, de 
33 años , jornalero, pelo, cejas y 
ojos negros, cara larga, nariz y bo
ca regulares, moreno; viste traje 
negro, sombrero color café y zapa
tos. E l b.°: natural de Aljaraque, de 
19 años , pelo y cejas negros, ojos 
pardos, cara redonda, estatura l 'B40 
metros; viste chaqueta y chaleco 
del penal, sombrero color canela y 
botas; y el 7.°: natural de Guadix, 
de 25 años , pelo y cejas ca s t años , 
ojos pardos, nariz delgada, barba 
escasa, moreno, estatura 1'580 me-

¡ tros; viste chaqueta y panta lón c l a 
ro, faja morada, alpargatas y g o 
rra .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que so interesan. 

León 5 de Mayo de 1894. 

E l Gobernador. 
Saturnino de Vargas Máchica. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovoclniniicntos, e l d i a S l de Mayo 
próx imo venidero, y hora do las doce 
do su m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
Casa-Ayuntamiento do Vil lablino, 

bajo la Presidencia del Alcalde -.ío 
dicho Munic ip io , y con asistencia <ii> 
un empleado del rumo, las subastfis. 
en lote separado para cada pueblo, 
de los productos maderables con
signados en el sig-uiente estado, y 
bajo los tipos do tasación Ferinlado.-
eu el mismo; d e b i e n d o s u j e t á i s ' 
dicho aprovechamiento y Fub:i«Cíir 
(que so anuncian por segunda v - j / . 
por no haber tenido efecto las p-.-i 
moras, por falta de licitadoros), ai 
pliego de condiciones publicado oí : 
el BOLUTÍN omciAi. del dia 11 de Oc
tubre de 1893. 

NOMBRES 0E LOS MONTES 

Bruña redonda 
Tablado y agregados 
Gralleros y agregados 
Peña Porcera y agregados 

Ptiublo» ú iiiiu jitírtoiiocoii 

Rioscuro 
Villaseca 
Rabanal de A b a j o . . . 
Caboalles de A r r i b a . 

12 
1» 
17 
16 

20 20" 
20 
:J0 

L o q u e he dispuesto se publique en el IÍILETÍS OFICIAL para conoci 
miento de los que deseen interesarse en las subastas. 

León 30 de Abr i l de 1894.—El Gobernador, Saturnino de Vargas Mu-
chica . 

(Gaceta del día 27 de Abril.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

R E A L ORDEN-CIRCULAR 

Excmo. Sr . : Por el Ministerio de 
la Gobernación, en 12 del mes ac
tual , se mani tes tó á este de la Gue
rra la necesidad de que so dicte una 
disposición üe ca rác te r general que 
determine la época precisa en que 
deben ser admitidos en Caja los p ró 
fugos denunciados, declarados tales 
por las Comisiones provinciales, sin 
confundir en n i n g ú n caso i los ex
presados mozos con los comprendi
dos en la penalidad que determina 
el art. 30 de la ley de Reclutamien
to, evi tándose de este modo los dis
tintos criterios que existen entre las 
Autoridades encargadas de la ap l i 
cación de los preceptos de la ley de 
Reclutamiento relativos al particu
lar; 

Y en su vis ta , el Rey (Q. D. O.), y 

en su nombro la Reina Regento de'. 
Keino, se ha servido disponer: 

1. " L a palabra prófugo debe apli
carse ún ica y exclusivamente á los 
muzos á quienes se refiere el art. 87 
de la ley de Reclutamiento, y á los 
que después do haber sido sorteados 
no reciben los pases con ¡as prescrip
ciones del Código de Just ic ia mili tar 
referentes á la deserción, s e g ú n se 
dispone eu Real orden de 4 dé A b r u 
de 1889. 

2. * Estos prófugos i n g r e s a r á n 
eu Caja en las épocas que taxa t iva
mente previene la Real orden do 2:> 
de Mayo de 1892. 

3. ° Los mozos comprendidos', en 
la penalidad que expresa el art. 30 
de la ley de Reclutamiento, son los 
que no lutu sido incluidos en alista
mientos, y és tos serán admitidos en 
Caja en las fechas y con los requis i 
tos que se detallan en Reales ó r d e 
nes ue 1." de Agosto de 1890, 31 de 
Diciembre de 1891, y 19 de Enero 
ú l t i m o . 

4. " E n n i n g ú n caso se compren-



den'i en la miema c las iñcac ión á los 
prófugos y á los mozos no incluidos 
en alistamiento, una vez que los 
primeros sirven en Ultramar con re
cargo y no pueden redimirse, s e g ú n 
e! art. 89 de la ley, y los segundos 
han de permanecer en filas en U l 
tramar cuatro años , teniendo dere
cho & redimirse con arreglo á la 
Real orden de 24 de Mayo de 1888. 

5. ° A los denunciantes de mozos 
comprendidos en la penalidad del 
nrt. 30, se les ap l icarán los benefi
cios del art. 31 de la ley, y á los que 
denuncien prófugos, las ventajas que 
especifica el art. 100 y Real orden 
de 5 de Agosto de 1892. 

6. ° Partiendo los errores de i n 
te rp re tac ión de las disposiciones d ic 
tadas acerca del particular desde la 
publ icación de la ley de Reclu ta
miento hasta el día, de consignarse 
en ellas que existe una perfecta re
lación entre los a r t ícu los 30, 31, 87, 
89, 97 y 100, siendo asi que los dos 
primeros no tienen ana log ía oou los 
siguientes, y de aplicarse la deno
minac ión de prófugos á mozos no 
alistados, error que aparece repeti
do eu las Reales ó rdenes de 9 de 
Diciembre de 1891 y 27 de igual mes 
do 1893 y en otras de años anterio
res, publicados en la Gaceta de M a 
dr id , deben ajustarse en lo sucesivo 
los procedimientos del ingreso en 
Caja á las disposiciones respectivas 
que se citan en esta c i rcular , esta
bleciendo las denominaciones que 
en cada caso correspondan á de
nunciantes y denunciados, s e g ú n 
los a r t í cu los de la ley en que se ha
llen comprendidos. 

7. " Los Comnodantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército d i c t a r á n las 
ó r d e n e s oportunas para que cuaotos 
denunciados ingresen eu las zonas 
sean identificados, reconocidos y ta
llados, y a sean prófugos ó compren-
nidos eu la penalidad del art. 30, 
aplicando en su caso las prescripcio
nes de las Reales ó r d e n e s de 4 de 
Julio de 1890 y 13 de Febrero de 
1892. 

De orden de S. M . lo d igo á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos cousiguieutes. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 24 de 
A b r i l de 1894.—López D o m í n g u e z . 

Seño r . . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

[lELEGÍClON DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Edicto. 

Subsistiendo las causas que mo
tivaron la suspens ión del Recauda
dor de la primera Zona de esta ca 
pi ta l , he dispuesto en cumplimiento 
de lo que e s t á mand.ido, qne con
t i n ú e precediéndose en dicha Zona 
al cobro de las contribuciones, con 
el concurso de los empleados i mis 
ó r d e n e s designados y a al efecto, y 
que lo son el Oficial de la clase de 
cuartos de la Tesorer ía de Hacienda, 
D. Eugenio Domínguez , y el Oficial 
de la clase de quintos de esta Dele
g a c i ó n , D . Francisco Mac ías ; los 
cuales e s t án a u t o r i ¿ t d o s para hacer 
efectivos los valores del corrienie 
presupuesto no realizados por los 
conceptos de la con t r ibuc ión te r r i 
torial é industrial é impuesto sobre 
carruajes de luto. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para público cono

cimiento; haciendo constar que des
de esta fecha se da comienzo en 
esta capital á la cobranza cíe los 
respectivos valores, correspondien
tes a l cuarto trimestre del ejercicio 
actual, y que ss fija como residen
cia de la oficina de r ecaudac ión , la 
Secretaria de esta Delegac ión de 
Hacienda, durante las horas de doce 
á dos de la tarde. 

León 5 de Mayo de 1894.—El De
legado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

Audiencia provincial de León. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la l ey del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo 
las causas sobre infanticidio y robo, 
contra Ange l Luengo y otros, pro
cedentes del Juzgado instructor de 
S a h n g ú n , las que han de verse en 
dicho periodo: hab iéndose seña lado 
los días 22 y 23 de Junio p róx imo, 
á las once de su m a ñ a n a , para dar 
comienzo á las sesiones. 

Cabezas de famil ia y vecindad 

i D . Anastasio Sandoval Caso, de V a l -
depolo 

I D. Tomás Alvarez González , de C a -
: nalejas 

D. Alejandro P iñán Alvarez , de Gra-
jalejo 

D . José Gallego Panlagua, de V i l l a -
moratiel 

D. Valentín Conde Luna , de Saha-
g ú n 

D. Martiuiano Conde Cuenca, de 
I ídem 

D. J e rón imo P ú e z Delgado, de Cea 
. D . Bernardo de los Ríos Garc í a , de 
¡ Almanza 

D. Matías Vi l lacor ta Rojo, de ídem 
, D . Cosme S á n c h e z del Río, de C u -
! billas 

D . Torcuato Calvo, de Galleguillos 
D . Froilán de l a Mata Alvarez , de 

Canalejas 
D. Gregorio Garrido Alvarez, de A l 

manza 
, D . Ange l Mencia Lozano, de G r a -

ñe rus 
D. Juan de Prada R i o l , de Sahelices 
D. Mariano del Rio A m p u d i a , de 

• Castromudarra 
D . Fausto G i l Garc ía , de Vil lape-

I ceñ i l 
D . Bernardo Nis t a l L u n a , de Sahe-

j lices 
; D . Domingo F e r n á n d e z Fresno, de 
¡ Vallecil lo 

D . Domingo Soria F e r n á n d e z , de 
! S a h a g ú n 

Capacidades 

D. Esteban F e r n á n d e z G i l , de S a 
h a g ú n 

D . Antonio Prado Linacero, de i d . 
D . Vicente Tezanos Ort iz , de ídem 
D . Luis Pacho Gonzá lez , de Mozos 
D. Esteban Encinas Gonzá lez , de 

1 Grajal 
D . Pedro Ocejo Briagas, de Saha -

I g ú n 
D . Anselmo F e r n á n d e z Bermejo, de 

; Bast i l lo 
D . Ju l i án Umanes, de Galleguil los 
D . Facundo Misiego Pérez , de E s 

cobar 
D . José González Bar to lomé , de S a 

h a g ú n 
D. Agus t ín Cuevas Puente, de V a l -

depolo 

D . Bernardino Leu N ú ñ e z , de S a 
h a g ú n 

D . Fél ix de M i g u e l Aláiz, de ídem 
D . T o m á s Vi l la r Diez, de ídem 
D. Pedro Jimeno Lar i l l a , de ídem 
D . Evaristo Casas Vi l lamor , de V¡ -

llazanzo 

SUPERNUMERARIOS 

Caletas de famil ia y vecindad 

D. Isidoro A m o r B ianch i , de León 
D. Nicolás S á n c h e z , de ídem 
D. Prudencio Crescente, de ídem 
D. Cayo Boada Sandoval , de ídem 

Capacidades 

D . Gabriel F e r n á n d e z Balbuena, de 
León 

D . Ricardo Ga lán , de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 26 de A b r i l de 1894.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por el E x c m o . A y u n t a 
miento la formación del proyecto de 
urbanizac ión de Oeste, de esta c i u 
dad, la memoria y planos correspon
dientes se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal durante el p la
zo de treinta días , á contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este anuncio para que durante d i 
cho plazo puedan presentar contra 
el mencionado proyecto las reclama
ciones que tengan por conveniente 
los que se crean con derecho á ello. 

León 2 de Mayo de 1894.—Tomás 
Mallo López . 

ocho de la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde de dichos d í a s , en la casa 
del Ayuntamiento , a l Recaudador 
del mismo. 

Rioseco de Tapia 30 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde , Manuel Diez . 

Alcaldía constitucional de 
\ Galleguillos 

Para la r ecaudac ión v o l u n t a r í a de 
las contribuciones directas é i m 
puestos de este Munic ip io , corres
pondientes aL4 . ° t r imes t re del ejerci
cio económico corriente, se s e ñ a l a n 
los dias 10,11 y 12 del p róx imo M a -

' yo ; el primero de dichos dias, en e l 
pueblo de Areni l las ; el segundo en 
Gallegui l los , y el tercero en San Pe-

' dro de las Dueñas , de nueve de l a 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde, en los 
locales de costumbre. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, & quienes se 
previene que podrán t amb ién hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo en 
los diez primeros dias del mes de 
Mayo inmediato, á las mismas horas, 
en l a c a s a - h a b i t a c i ó n del encargado 
de la r e c a u d a c i ó n , D . José Díaz C a -
neja, vecino de San Pedro de las 
D u e ñ a s . 

Galleguillos 30 de A b r i l de 1894. 
—Eusebio Borge .—P. A . D . A . : Ma
nuel Alvarez , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

E n los dias 16,17 y 18 del p r ó x i 
mo mes de Mayo , t e n d r á lugar la 
r ecaudac ión de la con t r ibuc ión te
rri torial é industrial del 4.° t r imes
tre del corriente ejercicio. 

Los contribubentes c o m p a r e c e r á n 
á satisfacer sus cuotas desde las 

1). Sebas t i án Santos, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de 
Fajares de los Oteros, del que es 
Alcalde-Presidente D. Víctor C a 
breros. 
Certifico: Que en el libro de sesio

nes de este Ayuntamiento y Jun ta 
munic ipa l , se hal la un acta, fecha 
25 del corriente, que contiene, entre 
otros particulares, el siguiente: 

«Del examen minucioso re su l tó 
que el presupuesto ordinario para e l 
a ñ o económico de 1894 á 1895, tiene 
un déficit de 2.828 pesetas 63 c é n t i 
mos, sin que haya otro medio que 
acudir á arbitrios extraordinarios, 
por lo que se acordó por unanimidad 
arbitrar sobre paja y l eña de todas 
clases, s e ñ a l a n d o la tarifa que á 
con t inuac ión se expresa y detalla, á 
saber: 

2. 2. 

1 ' I 

f ,2.S 

Y para que conste, y pueda inser
tarse en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

fí rovincia , s e g ú n e s t á ordenado, y 
legue á conocimiento de todos los 

habitantes de es'te Munic ip io , ex oí
do la presente, visada por dicho se
ñ o r Alcalde-Presidente y sellada con 
el de este Ayuntamiento en Pojares 
de los Oteros á 25 de A b r i l de 1894. 
— E l Secretario, Sebas t i án Santos. 
— V . 0 B . " — E l Alcalde , Víc tor C a 
breros. > 

Alcaldía constitucional de 
Calzada 

Hal lándose terminado e l registro 
fiscal de las fincas urbanas de este 
t é r m i n o munic ipal , y el padrón de 
cédu las personales del mismo, co
rrespondientes a l p róx imo ejercicio 
de 1894 á 95, quedan expuestos a l 
públ ico en l a Secretaria del A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cuantas personas lo crean opor tu-



DO, y formular las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Calzada y A b r i l 24 de 1894.—El 
Alcalde, Leandro Herrero. 

Alcaldía conslitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, correspondiente al a ñ o 
económico de 1894 i 95, se halla ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho d ías , en l a Secretaria de este 
Ayuntamien to , á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
presentar c u a n t a s reclamaciones 
tengan por conveniente; p r e v i n i é n 
doles que, transcurrido dicho plazo, 
no se r án oídos. 

Quintani l la de Somoza 21 de A b r i l 
de 1894.—Ei Alcalde, Gabriel Pr ie
to .—P. S. M . : Francisco de la R o 
cha. 

que, trascurrido que sea el indicado 
plazo, no se rán admitidas. 

Cá rmenes 24 de A b r i l de 1894.— 
E l Alcalde , Juan Fe rnández Getino. 

Alcaldía conslilucionalde 
Palacios del S i l 

Se hal la terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de ocho d ías ; 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos de este Munic ip io , que ha 
de regir durante el ejercicio econó
mico de 1894 á 95, con el fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
consideren procedentes; pasado el 
plazo, no se rán atendidas por j u s 
tas que sean. 

Palacios del S i l 23 de A b r i l de 
1894.—El Alca lde , Manuel Sa rc ia . 

Alcaldía conslilucional de 
Celrones del S i o 

Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario de este A y u n t a 
miento, para el ejercicio económico 
de 1894 á 1895, se halla expuesto ul 
piíblico en" la Secretaria del mismo, 
por espacio de quince días , á fin de 
oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo, no se rán atendidas las que se 
aduzcan. 

Cebrones del Rio 24 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde , Juan López .— 
D . S. O. : E l Secretario, J e r ó n i m o 
López Alva rez . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros. 

Hal lándose terminados el padrón 
de cédulas personales y la m a t r í c u l a 
de l a con t r i buc ión de subsidio i n 
dustrial, para el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico de 1894-95, se hallan expues
tos al públ ico en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento , por t é rmino de ocho 
d ías , para que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones, 
pues transcurridos, no se rán o ídas . 

Matadeón 23 de A b r i l de 1894 .= 
E l Alca lde , Víc tor Lozano. 

Alcaldía conslilucional de 
Carmenes. 

Desde esta fecha y por t é rmino de 
quince d ías , quedan expuestos al 
públ ico en esta S e c r e t a r í a , el padrón 
de cédulas personales, matr icula y 
presupuesto ordinario que ha de re
g i r en el ejercicio p róx imo de 1894 
á 1895, con el fin de que los vecinos 
de este Munic ip io , puedan exami
narlos y poner las reclamaciones que 
crean oportunas; en la inteligencia 

Alcaldía constitucional de 
Mercianos del P á r a m o \ 

Ha l l ándose terminado el pad rón : 
de cédu las personales, para el ejer- i 
cicio de 1894 á 95, se expone al p ú - ¡ 
blico en la Secre ta r í a de este A y u n - i 
tamiento, por el t é rmino de quince 
d ías ; durante los cuales, pueden los i 
que crean conveniente examinarle 
é interponer las reclamaciones que j 
á su ju ic io sean procedentes; pues ; 
pasado dicho t é r m i n o , no se rán aten- ' 
didas ni o ídas . ! 

Bercianos del Pá ramo á 23 de 
A b r i l de 1894.—El Alcalde, Vicente 
P é r e z . 

! 
Se halla formada y expuesta a l 

f úblico por t é r m i n o de quince dias i 
a matr icula de subsidio, para e l ; 

ejercicio de 1894-95; en dicho plazo ! 
pueden examinarla y producir las 
reclamaciones que tengan por con-
•veniente. 

Bercianos del Pá ramo á 23 de 
A b r i l de 1894.—El Alcalde, Vicente 
P é r e z . 

do a l terac ión en su riqueza, presen
ten en la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, dentro del plazo de quince 
d ías , á contar desde la fecha en que 
se publique el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, relaciones de las altas y 
bajas que respectivamente hayan 
tenido; previn iéndoles que no se 
h a r á t ras lac ión a lguna s in que pre
viamente acrediten haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Fresno de la Vega 28 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde, Domingo Prieto. 

cuatro de la tarde, e s t a rá abierta la 
r ecaudac ión en el local de cos tum
bre, para la cobranza voluntaria de 
las contribuciones territorial é i n 
dustrial de dicho Distr i to, pertene
cientes a l 4 ° trimestre del corriente 
año económico y atrasos. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los cont r i 
buyentes. 

Sahelices del Rio 4 de Mayo do 
1894.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Carr i to . 

Terminados el padrón de cédu las 
personales y matricula de subsidio 
de este Municipio , correspondientes 
a l p róx imo ejercicio económico de 
1894-95, se anuncia su exposic ión ! 
al públ ico en la Secretaria del A y u n - i 
tamiento, por t é r m i n o de ocho dias : 
hábi les , para su examen y reclama- , 
ciones á que haya lugar . ! 

Carrizo 26 de A b r i l de 1894.—El i 
Alcalde , Esteban A l o n s o . — E l Se- ; 
cretario, Manuel de J . Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García j 

Se hallan formados y expuestos a l : 
público en la Secretaria del A y u n t a - ¡ 
miento, por t é r m i n o de quince dias, i 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos, y por t é r m i n o 
de ocho dias, e l padrón de cédu las 
personales, uno y otro para el p r ó x i 
mo año económico de 1894 á 1895, 
á fin de que durante el plazo de cada 
uno de ellos puedan, los que se 
crean perjudicados y lo consideren 
justo, formular las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado 
este, no se rán admitidas y se proce
de rá á la aprobación superior. 

Pobladura de Pelayo Garc ía á 27 
de A b r i l de 1894.—Él Alcalde, To 
m á s Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del P ino 

Los dias 6, 7 y 8 del p róx imo mes 
de Mayo , desde las odio de la ma
ñ a n a á las dos de la tarde, t e n d r á 
lugar la cobranza de las cont r ibu
ciones por terri torial é industr ial y 
consumos de este Municipio, corres
pondientes al 4." trimestre del ejer
cicio actual , en ei domicilio del R e 
caudador D . Santiago Rivero, habi 
tante en la calle de la Fuente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 
á quienes afecta el pago; durante 
dichos dias podrán satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno. 

Gordaliza del Pino á 28 de A b r i l 
de 1894.—El Alcalde, P. O. , Sant ia 
go Rivero , Secretario. 

, Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice a l ami l la ra -
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento del p róx imo ejercicio 
de 1894 á 95, se nace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufr i -

' Alcaldía constitucional de 
Pomelo del P á r a m o . 

Se halla formada y expuesta a l 
públ ico , por t é rmino de ocho días 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, la ma t r í cu l a de subsidio 
para el ejercicio de 1894 á 95. D u 
rante dicho plazo, pueden exami
narla y producir las reclamaciones 
que crean justas y l eg í t imas contra 
la misma, para lo cual se hace p ú 
blico por medio del presente anun
c io . 

Pozuelo del P á r a m o 27 de A b r i l 
de 1894.—El Alcalde, A g u s t í n Mar 
t í n e z . 

Alcaldía conslilucional de 
San M a r t i n de Moreda 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas y solares de este t é r 
mino munic ipa l , so halla de mani 
fiesto por t é r m i n o de quince d ías , 
en la Secretaria de Ayuntamiento, 
i Su que durante los mismos pue
dan los interesados examinarlo y 
formar por escrito las reclamaciones 
que se crean con derecho. 

Asimismo se hace sabor: Que for
mado por el Ayuntamiento el pa
drón cío cédulas personales, para el 
ejercicio económico de 1894 á 95, 
se halla también de manifiesto en la 
misma Secretaria, por t é r m i n o de 
quince días , para cuantos quieran 
examinarlo é interponer las recla
maciones que puedan asistirles; pa
sados los cuales, no serán atendidas. 

San Mart ín de Moreda 25 de A b r i l 
de 1894.—Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
A r g t m a 

Formado el padrón de contr ibu
yentes obligados a l pago de c é d u 
las personales de este t é r m i n o m u 
nic ipal , y la matricula industr ial , 
para el p róx imo ejercicio de 1894 á 
95, quedan expuestos al público en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, ú fin de 
que los interesados formulen las re
clamaciones que tengan por conve
niente. 

Arganza 25 de A b r i l de 1894.—El 
Alcalde, Emi l io C Ossorio y Ovalle . 

Alcaldía constitucional de 
VillaseUn 

E n los dias 15 y 16 del presente 
mes, se h a r á efectiva en ia Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
de ocho de la m a ñ a n a a cuatro de la 
tarde, la cobranza del cuarto t r i 
mestre de cont r ibuc ión territorial , 
subsidio y consumos, correspon
diente al actual ejercicio. E n su 
v i r tud , se hace públ ico para que los 
contribuyentes se presenten en d i 
chos dias á satisfacer sus cuotas; 
teniendo entendido que, de no v e r i 
ficarlo en dichos días , y luego no se 
presenten en los diez primeros del 
próximo mes de Junio, sufrirán los 
recargos de I n s t r u c c i ó n . 

Villaselán 1.° de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, M i g u e l Cardo. 

; Alcaldía constitucional de 
i Puente de Domingo Flórez. 
i Terminada la matricula de subsi-
' dio industrial de ests Ayun tamien-
I to, para el a ñ o económico de 1894 á 
I 1895, se halla expuesta ai público 
i en la Secretaria del mismo por t é r 

mino de quince d í a s , para que los 
interesados puedan examinarla y 
producir las r e c l a m a c i o n e s que 
crean procedentes; pues pasado d i 
cho plazo, no serán o ídas . 

Puente de Domingo Flórez 26 de 
Abr i l de 1894.—El Alca lde , Plácido 
Barrio. 

Alcaldía constitucional d i 
I'uentes de Carbajal. 

Teniendo que ocuparse la Junta 
pericial en la formación del a p é n d i 
ce al amillaramieoto que ha de ser
vi r de base para la derrama do l a 
cont r ibuc ión territorial, para el ejer
cicio de 1894 á 1895, se anuncia al 
público por medio del presente, pa
ra que los propietarios de fincas r ú s 
ticas presenten sus relaciones de 
altas ó bajas en la Secre ta r í a del i n 
dicado Ayuntamiento , on el t é r m i n o 
de ocho 3ias; no teniendo en cuen
ta n inguna de aquél las que no es té 
con arreglo á la ley, respecto de las 
traslaciones de dominio; cuyo plazo 
empieza á correr y contarse desde 
la inserc ión de este anuncio en el • 
BOLETÍN OFICIAL do l a provincia . 

Fuentes de Carbajal 24 de Abr i l 
de 1894.—El Alcalde, Patricio M a r 
t í n e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Sahelices del R ío 

E n ¡los dias 9 y 10 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

K n los dias 10, 11 y 12 del mes 
corriente, desde las ocho de la ma
ñ a n a hasta las cuatro de la tarde, 
t end rá lugar en el sitio de cos tum
bre l a r ecaudac ión voluntaria del 
cuarto trimestre del corriente a ñ o 
económico , por cuut r ibuc ión terri-



torial é industrial , como asi bien por 
consumos. ' 

Lo que se hace público para que j 
los interesados no incur r i r án en mo- j 
ratoria. 

Arganza 2 do Mayo de 1894.—El 
-Alcalde, Emi l io C . Ossorioy Ovalle. j 

Alcaldía constitucional de 
Castromwdarra 

Los días 20 y 21 del próximo M a 
y o , t e n d r á lugar en este A y u n t a 
miento la recaudac ión del cuarto t r i 
mestre do cont r ibuc ión territorial 
del corriente ejercicio, por el Recau
dador y en el local de ios anteriores 
trimestres. • ' I 

Castromudarra A b r i l 30 de 1894. • 
— E l Alcalde, Pablo M . " Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arr ien- • 
da á venta libre, ya sean juntos ó se
parados por ramos, los derechos que 
devenguen en este Municipio por 
consumos las especies comprendi
das en la tarifa vigente, durante el 
a ñ o económico do 1894 al 95; c u 
yo primer remate tendrá lugar en 
esta s a l a consistnrial el domingo 
13 del p róx imo mes de Mayo , desde 
las nueve i las doce de la m a ñ a n a , 
bajo el t i | iO total 13.176 pesetas con 
50 cén t imos , á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
con m á s 208 pesetas 25 c é n t i m o s 
que importa el 3 por 100 de cobran
za y conducc ión de caudales á la 
Adminis t rec ión provincial , y para 
el segundo remato, el domingo 20 
del expresado Mayo, á la misma ho
ra, en el mismo local y con las mjs-
mas condiciones; cuyo acto de re
mate se ha de verificar por pujas á 
la l lana. La l ici tación y el arriendo 
se a jus tarán á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se halla de mani 
fiesto al público en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento; debiendo ad- : 
vert i r que, pora tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar previa- ¡ 
mente en arcas municipales de es- . 
te Ayuntamiento, una cantidad en i 
metál ico equivalente al 2 por 100 
del tipo anual de la subasta por los 
derechos del Tesoro y recargos, y 
que la persona á cuyo favor se ad
judique el remate, deberá prestar 
fianza al Ayuntamiento que respon
da de la seguridad de los pagos y 
del cumplimiento exacto de este 
contrato. D i c h a fianza consis t i rá 
en la cuarta parto del precio anual 
por que se adjudique el arriendo. 

Truchas 2b de A b r i l de 1894.—El 
Alcalde, Domingo Liébana .—El Se
cretario, Segundo Barros. 

N o habiendo comparecido ante 
esta Corporación para ser tallados, 
á pesar do habérse les concedido un 
plazo, -j ser representados por sus 
parientes más cercanos, los jóvenes 
del actual reemplazo que á con t i 
nuación se expresan, se ci tan, l l a 
man y emplazan, para que en todo 
el mes de Mayo próximo lo verif i 
quen, pues en otro caso, serán de
clarados p ró fugos . 

Seetnpkio de 1894 
Avel ino F e r n á n d e z Cañue to , de 

Quintan illa de Yuso . 
Matías Rodr íguez Rodr íguez , de 

Bai l lo . 
Enrique Pérez Madero, de Fruela . 
Truchas 25 de Abr i l de 1894.—El 

Alcalde, Domingo L i é b a n a . — E l Se
cretario, Segundo Barros. 

Terminado el registro fiscal de los 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se anuncia hallarse expues
to a l públ ico por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías , en la Secretaria munic ipa l , 
para que los interesados interpon
gan las reclamaciones que conside
ren oportunas. 
' Truchas 25 de Abr i l de 1894.- E l 

Alca lde , Domingo Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamañin 

E l día 20 del corriente y hora de 
once á doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en laCasaConsis tor ia ldees ta 
v i l l a , la subasta por pujas á la l lana, 
para el a r r i endoá venta libre, duran
te el p róx imo año económico de 
1894 á 95, del impuesto de consu
mos y recargos autorizados sobre 
las especies que se exp re sa rán , bajo 
las condiciones que constan en el 
oportuno pliego que so halla de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento, no siendo admisible 
postura ó proposición alguna sin 
que ol autor de la misma haya con 
signado previamente e l2 por 100 del 
tipo anual de la subasta; quedando 
obligado el rematante á prestar una 
fianza á satisfacción del A y u n t a 
miento, sin que aquélla pueda exce
der del 25 por 100 del precio anual 
por que so adjudique el mencionado 
arriendo; siendo objeto del mismo 
las especies siguientes: 

Carnes frescas y saladas, tanto 
vacunas, lanares y cabrias, como do 
corda, memuios ó despojos de las 
reses vacunas y de cerda; vinos, 
aguardientes y licores,aceites, l u c i 
l ina y demás l íquidos para el a l u m 
brado; j abón , harinas, legumbres, 
cebada, arroz, pescados de río y 
mar, sus escabeches y conservas, 
excepto el bacalao, ca rbón vegetal 
y sal c o m ú n . 

E l tipo para la subasta sorá de 
13.458 pesetas 77 c é n t i m o s . 

V i l l a m a ñ i n 4 do Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Santiago Almuzara .— 
P . A . del A . , Francisca C a r r e ñ a 
Apar ic io . 

Alcaldía constitucional de 
Valvcrde del Camino 

Para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones directas é i m 
puestos de este Municipio , corres
pondientes a l cuarto trimestre del 
presente año económico de 1893-94, 
se seña lan los días del p róx imo mes 
de Mayo siguientes: el 14, el pueblo 
de Montejos; el 15, Fresno y L a V i r 
gen; el 16, La Aldea y Oncina; el 
17, Valverde; el 18, Robledo, y el 
19, San Migue l , de nueve de la ma
ñ a n a á cuatro de la tarde, en los lo
cales de costumbre. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se pre
viene que p o d r á n t ambién hacer 
efectivas sus cuotas, sin recargo, 
en los ocho dias siguientes a l ú l t i 
mo que antes queda expresado, á 
las mismas horas, en la casa-habi
tac ión del encargado de la recauda
ción D. Alonso León García , en San 
Migue l del Camino. 

Valverde del Camino 28 de A b r i l 
de 1894.—El Alcalde, Santiago Fer
n á n d e z . 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1894 á 1895, se halla expuesto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por t é rmino de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
s e r á n atendidas. 

R iaño 
Laguna de Negr i l los 
Vi l lamontán 
Vegaquemada 
Llamas de la Ribera 

el diez por ciento del mismo; de
biendo conformarse con testimonio 
dé ad judicac ión . 

Dado en Laguna de Negr i l los á 
veintinueve de A b r i l de 1894.—El 
Juez municipal , Migue l Segurado. 
—Por su mandado, Isidro Úgidos . 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to, de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y ganade r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. bO del Reglamento 
do 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentac ión dol t i tulo ó 
documento en que consto la trans
misión y el pago do los derechos co
rrespondientes. 

Palacios de la Valduerna 
(iusendos de los Oteros 
Vi l lamontán 
Mansi l la Mayor 

D. Migue l Segurado G ó m e z , Juez 
. municipal de Laguna de N e g r i 

llos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D . Tirso del R iego , re
presentado por D. Juan C a b a ñ a s , 
vecinos de L a Bnñeza, que por p r é s 
tamo le adeudaba el difunto Grego
rio Barrera Astorga, vecino que fué 
de esta v i l l a , se saca á públ ica su
basta, de la propiedad de é s t e , el i n 
mueble siguiente: 

Mitad de una casa, sita en el casco 
de esta v i l l a , calle de L a Mat i l la , 
proindiviso con otra mitad que le 
fué adjudicada al D . Tirso, s eña l ada 
con el numero veintisiete, cubierta 
de leja, que se compone toda ella de 
varias habitaciones, corral delante
ro y trasero y huerto, que linda toda: 
derecha entrando, casa de José María 
Fe rnández ; izquierda, otra de A n t o 
nio Gómez, por frente, dicha calle, y 
espalda, huerta de José V ivas ; tasa
da eu cuatrocientas pesetas esta 
mitad. 

Cuya subasta ha de tener lugar 
el dia veintinueve de Mayo p róx i 
mo, ú las dos de su tarde, en la sala 
de audiencia de esto Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial. Se hace cons
tar que los bienes se sacan á públ ica 
subasta á instancia de la parte ac-
tora, sin que se haya suplido la falta 
de titulo de propiedad de los mis
mos. No se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
a v a l ú o , y sin que los licitadores 
consignen en la mesa del Juzgado 

D. Tomás del Riego Rebordinos, L i 
cenciado en Derecho y Juez m u 
nicipal de San Cristóbal de l a 
Polantera. 
Hago saber: Que en v i r tud de 

providencia de este Juzgado, fecha 
dieciocho del corriente, s» saca de 
nuevo á subasta, por haberse sus
pendido l a primera anunciada á pe
tición del ejecutante D . Melchor 
Castro, vecino de L a B a ñ e z a , en 
nombre de D . Tirso del Riego, y 
como de la propiedad del ejecutado 
Marcos Toral , vecino de Posadilla, 
la finca siguiente: 

Una finca v i ñ a , en t é rmino de Po
sadilla do la V e g a , á las Torcas, de 
cabida de una fanega, que linda a l 
Norte con otras de J e r ó n i m o M a r 
t ínez, y de l a t e s t a m e n t a r í a de A n 
tonio Garc ía F e r n á n d e z ; Oriente, 
otra de Josefa Mar t ínez ; Mediodía, 
de Antonio Cabero, todos de Posa- , 
dilla, y Poniente, de Gregorio y Fe 
lipe Mar t ínez y Vicente Cabero, de 
San Fel iz , libre y tasada en cincuen
ta pesetas. 

E l remate t end rá lugar en el pue
blo de Posadilla, y sitio públ ico de 
costumbre, el día ve in t i t r é s de Mayo 
p róx imo , á las tres de la tarde. Lo 
que so anuncia al público llamando 
licitadores; advirtiendo que no se 
admi t i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse el diez por c ien
to del tipo eu la mesa del Juzgado, 
y que no existen t í tulos de propie
dad, teniendo que conformarse el 
rematante con el testimonio de re
mate ó ad jud icac ión . 

Dado en San Cristóbal de la Po
lantera á veint iuno de A b r i l de m i l 
ochocientos noventa y cua t ro .—El 
Juez , T o m á s del Riego .— Por su 
mandado, Ju l i án Pedrosa, Secreta
rio. 

ANDNOIOS PABTIOÜLA.SES. 

A R R I E N D O D E P U E R T O S . 

Juntos ó separadamente se arrien
dan los puertos, para pastos, l l ama
dos E l M u l a r , Seciello y Vega de 
Palo , radicantes en el partido j u d i 
cial do Murias-de Paredes, p rov in 
cia de León, de la propiedad del 
Excmo. Sr . Conde de P e ñ a r a n d a . 

Informarán: en Madrid , calle de 
Recoletos, 21 , Hotel , y en León, don 
Epigmenio Bustamante, Abogado. 

E l día l . ° d e l corriente desapare
ció del pueblo de los Bayos, A y u n 
tamiento de Murias do Paredes, un 
caballo de las s e ñ a s siguientes: pelo 

. negro, de cinco años , poco m á s ó 
j menos, alzada seis cuartas, poco 
¡ más ó menos, la c r in y cola cor-
i tadas. 
! So ruega á la persona en cuyo 
' poder se hallare, dé razón á D. J a 

cinto Alvarez en dicho pueblo de los 
Bayos. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputaciún proviacia'.. 


